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Teléfonos: 318 2753476 – 322 2629145 / Correo electrónico: contacto@cedac.gov.co 
Avenida 9 # 21N – 30 Zona Industrial de Cúcuta 

www.cedac.gov.co 

ACTA DE INICIO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 068-2023 
 
IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES: 
 

1. CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE CÚCUTA LTDA. - CEDAC 
2. GIOVANNY ALBERTO PEÑALOZA PABÓN 

 
CONTRATO Nº: 
 
OBJETO: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CDP: 
RUBRO: 
 
VALOR DEL CONTRATO: 
 
FORMA DE PAGO: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DURACIÓN: 
 
REGISTRO PRESUPUESTAL: 
RUBRO: 
 
FECHA DE INICIO: 
 
FECHA DE TERMINACIÓN: 
 

068-2023 
 
ASESORÍA JURÍDICA AL CEDAC LTDA., EN EL PROCESO LABORAL ORDINARIO 
ADELANTADO POR JESUS ALFREDO LAGOS VELANDIA BAJO EL RADICADO NO. 
54-001-31-05-001-2023-00171-00, QUE SE ADELANTA EN EL JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, Y PARA INSTAURAR ACCIÓN DE TUTELA 
EN CONTRA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y LA SUPERINTENDENCIA DE 
TRANSPORTE PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
DEBIDO PROCESO ANTE EL SEÑALAMIENTO DE HACER APLICABLE LA 
OBLIGATORIEDAD DE LA LEY 2283 DE 2023 A PARTIR DEL 01 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023. 
 
Nº 0269 DEL 17 DE AGOSTO DE 2023 
B-05-01-02-008-003-09 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS N.C.P. 
 
DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE ($10.000.000) 
 
El CEDAC, pagará al Contratista el valor del contrato en contraprestación, de la 
siguiente manera: A) Un (01) primer pago por la suma de TRES MILLONES DE PESOS 
($3.000.000) previa presentación de informe respecto a la acción de tutela en contra 
del Ministerio de Transporte y la Superintendencia de Transporte por la violación del 
debido proceso ante el señalamiento de aplicar de manera obligatoria la Ley 2283 de 
2023 a partir del 01/09/2023; B) Segundo (02) pago por la suma de TRES MILLONES 
DE PESOS ($3.000.000) contra entrega de Contestación de la Demanda del Proceso 
Laboral adelantado por el señor Jesus Alfredo Lagos Velandia en el Juzgado Primero 
laboral del Circuito de Cúcuta bajo el Radicado No. 54-001-31-05-001-2023-00171-00; 
C) Tercer (03) pago por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) previa 
presentación de la Sentencia en primera instancia de la Acción de Tutela en contra del 
Ministerio de Transporte y la Superintendencia de Transporte; D) Cuarto (04) pago por 
la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) contra entrega del AUTO que fija la 
fecha de la diligencia del Artículo 80 del C.P.T y S.S. Para cada pago el contratista debe 
presentar cuenta de cobro y/o factura, anexando pagos de seguridad social conforme 
a la Ley, informe de cumplimiento por parte del supervisor del contrato e informe de 
todas las actividades ejecutadas durante el periodo determinado. 
 
CUATRO (04) MESES 
 
Nº 0257 del 18 DE AGOSTO DE 2023 
B-05-01-02-008-003-09 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS N.C.P. 
 
22 DE AGOSTO DE 2023 
 
21 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

Para constancia se firma la presente acta en San José Cúcuta, el 22 de agosto de 2023. 
 

POR EL CEDAC 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

______________________________ 
CARLOS HERNANDO RICO RUEDA 

CC: 13.508.867 de Cúcuta. 
GERENTE Y SUPERVISOR 

 

CONTRATISTA 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

______________________________ 
GIOVANNY ALBERTO PEÑALOZA PABÓN 

C.C: 79.491.810 de Bogotá DC 
CONTRATISTA 

 
Proyectó: Zully Carvajal 

Contratista 
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